
 

 

      
Bogotá D.C., 2 de Enero de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL CIRCUITO 
Cra 10 No 14 33 Piso 2 
Bogota (Cundinamarca) 
Ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Oficio:    971 
Asunto:  11001310304320230012700 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 
  
La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 
 

NOMBRE NIT 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNI 
DOS SAS 

9003420263 

INGEDICOM SAS 9000748309 

LATORRE ORTIZ INGENIERIA SAS 9006002242 

APOLINAR FRANCO GIRALDO 10244458 

CONSORCIO MANTENIMIENTO CENTRO 
S EDUCATIVOS 

9014832401 

 

Por lo anterior las medidas de embargo han sido registradas, frente a las 
personas naturales se está respetando los límites de inembargabilidad 
establecidos. 
 
Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
Cordialmente, 
 

 
COORDINACIÓN DE EMBARGOS 
SnemogaL./8036 
TBL – 201601037962855 – IQ051009115082 
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Jue 18/01/2024 15:33
Para:​Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (114 KB)
IQ051009115082.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.
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Respetados señores:

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL CIRCUITO
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510
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